
RESOLUCION de 30 de junio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 991/1995 promovido
contra la Junta de Extremadura, relativo a
las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 8 de abril de 1994, para cubrir vacantes
correspondientes al Grupo V (personal de
limpieza) del personal laboral en la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 14 de junio de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 991/1995 promovi-
do por D.ª Esther SANCHEZ MATEOS contra la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 21 de marzo de 1995, por
la que se desestimó el Recurso Ordinario interpuesto con fecha 27
de febrero de 1995 contra la Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo de 19 de enero de 1995, por la que se dispuso la
publicación de la relación de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir vacantes
correspondientes al Grupo V (Personal de Limpieza), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de junio de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de abril de 1995, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica
Ref.: 06/AT-010177-013554.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición

de IBERDROLA I, S.A., con domicilio en CACERES, PERIODISTA S.
ASENSIO, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica, y
declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a IBERDROLA I, S.A. el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo N-5094 línea pueblos de Mérida-Valdetorres.
Final: Coincidencia con autovía P.K. 30,6 al 32.
Términos municipales afectados: Trujillanos. Mérida.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 22.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 1,737.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 13.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: CTRA. N-V.

Presupuesto en pesetas: 5.620.810.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona. Referencia del
Expediente: 06/AT-010177-013554.

DECLARAR, en concreto, LA UTILIDAD PUBLICA de la instalación eléc-
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 21 de abril de 1995.

El Jefe del Servicio Territorial,J
UAN CARLOS BUENO RECIO 
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